
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

ATLÁNTICO 

REFERENCIA: EJECUTIVO  

RADICACION: 087584189003-2020-00560-00 

DEMANDANTE: EDILBERTO VIAFARA BUENO 

DEMANDADO:  MIGUEL JOSE RIVERO BARROS Y EDITH BARROS SAENZ    

INFORME SECRETARIAL.  

Señor Juez, a su despacho el presente proceso ejecutivo singular promovido por EDILBERTO 

VIAFARA BUENO contra MIGUEL JOSE RIVERO BARROS Y EDITH BARROS SAENZ, Con 

el informe que está pendiente por decidir librar mandamiento de pago. Sírvase proveer. Soledad, 

febrero 08 de 2021 

 

VICTOR JAVIER GAVALO NORIEGA 

Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

SOLEDAD- Soledad, Febrero Ocho (08)   de Dos Mil Veintidós (2022).  

EL señor EDILBERTO VIAFARA BUENO a través de apoderado judicial promueve contra 

MIGUEL JOSE RIVERO BARROS Y EDITH BARROS SAENZ Dr. ARISTALCO ELIAS 

ARRIETA GUERRA, promueve Proceso Ejecutivo contra los señores MIGUEL JOSE RIVERO 

BARROS Y EDITH BARROS SAENZ. 

Ahora bien, para efectos de librar mandamiento de pago, es necesario que se cumpla con aquellos 

requisitos narrados en el artículo 422 del Código General del Proceso, que no son otros, que 

encontrarse este juez ante una obligación clara, expresa y actualmente exigible.  

Examinada la demanda   Se aporta con la demanda título valor (Pagare No. P-80313740)  

observándose que en las pretensiones de la demanda solicita se libre mandamiento por la suma de 

VEINTIDÓS MILLONES SESENTA Y NUEVE MIL CIENTO SETENTA PESOS M/L 

($22.069.170), y el pagare objeto de la demanda en su literalidad indica la suma de $9.000.000.oo de 

pesos,  lo cual difiere con lo solicitado por la parte  demandante  en el acápite de hechos y 

pretensiones,  Así las cosas, no es posible proferir mandamiento de pago. 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE: 

1.- Negar el mandamiento de pago contra los señores MIGUEL JOSE RIVERO BARROS Y EDITH 

BARROS SAENZ, por las razones expuestas en la parte considerativa de este proveído. 

2.- Devolver la demanda con sus anexos. 

3.- Por Secretaría, atiéndanse aquellas previsiones narradas en el artículo 90 del Código General del 

Proceso.  

4. TENER al Dr. ARISTALCO ELIAS ARRIETA GUERRA, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
92.275.601 y   tarjeta profesional No. 52.507 como apoderado judicial de la parte demandante, 
según las facultades del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

JUEZ 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE SOLEDAD 

Hoy__________________________________ se 

Notifico por Estado No. ______ la anterior providencia. 

 

VICTOR JAVIER GAVALO NORIEGA  

SECRETARIO 
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